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Acuerdo que reforma la Integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit 

 
Artículo único. - Se reforma el artículo 2º del Acuerdo de Integración del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 2º. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, estará integrado por dos representantes de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, quienes fungirán como presidente y 
secretario técnico del comité, un representante del Órgano Usuario, un 
representante del Órgano Interno de Control de la Universidad y un representante 
de la Oficina del Abogado General de la Universidad, quienes serán designados 
por el titular del área que corresponda. Por cada representante habrá un suplente. 
 
Los integrantes del Comité de Adquisiciones participarán con derecho a voz y 
voto, con excepción del representante de la Oficina del Abogado General de la 
Universidad y el representante del Órgano Interno de  Control de la Universidad, 
quienes participarán sólo con derecho a voz. 
 
Los representantes del Órgano Usuario, proporcionarán información relacionada 
con la adquisición o contratación de bienes o servicios. Así como aclararán 
cualquier punto relativo a la sesión de trabajo para la que sean invitados; mismos 
que participarán con voz y voto. 

 
Transitorio: 

 
Único. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Universitaria. 

 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los 15 días del mes de julio del año 2021. 
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En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria 
de fecha quince de julio del año dos mil veintiuno, y para su debida observancia, 
promulgo el presente Acuerdo que reforma la Integración del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, en la residencia 
oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, en 
Tepic, capital del estado de Nayarit, a los 16 días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno. 
 
 
 

M.C. Jorge Ignacio Peña González 
Rector y Presidente del Consejo General 

Universitario 
Rúbrica 

M.A.E. Adrián Navarrete Méndez 
Secretario General y Secretario del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica 
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